
2204 27 enero 1984 . aOE.....:.Núm. 23-

pesada mfnima. en la forma: .. Min 1 t-.
Clase de precisión. con ·el silubolo: ..@l-.
Escalón de verificación, en la forma: ..e:::: 50 Kg•.
Escalón disconUnuo, en la forma.~ -d4 = SO Kg... .
Limite -de temperatura de trabajo, en la forma:· ..- 10oC/

+5QOC-.
Tensión eléctrica de trabajo. en la fonna: ..220 V.,
Frecuencia de la te~9ión, en ia forma: ..so Hz_,

. -
Ilm06, Srua.: Vista la petición inter"Wlda por ia EnUdad

.Epe.l Industrial. S. A._, d.omiciliada en Madrid, calle Albasanz
número ., en solicitud de aprobación de un sistema para pesa;
vagones de fttt'OCalTil, marca ..EPELSA_. modelo .BFIC..l50-.
de 150 t. de alcance. compuesta poi" dOl plataformas lndepen
dientde. una· 4e 12,5 m para 100 t Y otni de 1.5 m para 15 t.
efec'to 5UStracti.vO de tara del 100 por 100 del alcan.ce, eeca1ón
de 50 Kg. conectada a un dispositivo de pesaje, a un procesador
de dat06 y a una impresora, fabricada por .Epal [nduatrlal
Sociedad Anónima.-. . '

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la N0tDIa
Nl:Wiona! Metrológica y Técnica de aparatos de funcionamiento
no automático, aprobada por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1915 (.BoleUn Oficial del Es
tado. de 16 de enero de 1976), Decreto 9&5/1974, de 28 de marzo~

por el que se someten a plazo de validez temporal los modelos
tipo de aparatos de pesar y medir, y oon el informe emitido
por la Comisión.' Nacional de Metrologta y Metrotecnia-, ha I
suelto:

Primero.-Aprobar por un" plazo cie va.lidez que oaduoará el
dfa 31 de diciembre de 1900 (31~XH-86) Etl sistema para pesar va
gones de ferrOCWTii. ma~ ",EPEl.SA-. modelo .BF/C·l50-, de
ISO t de alcance, compuesta por dos plataformas independientes,
una de 12,5 m para 100 t Y otra. de 1.5 m para 75 t. efecto sus
tractivo de tara del 100 por 100 del alcance, escalÓn de 50 Kg,
conectada. a un dis~itivo de' pesa.je, a un procesador de datos
y a una impresora. y cuyo precio máximo de venta será de
ocho millones (8.000.000) 'de pesetas.

SegUndo.-La autorización temporal del prototipo. anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de lulio de 1956 (.BoleUn Oficial del
Estado- del día 6 de agosto). .

Tercere.-Por la circunstancia de que este prototipo está.
sujeto a validez temporal y, en consecuencia. raquiere com
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda. obligado a oomunicar a la Comisión' Nacional de
Metrología y Metrotecnia. de la Presidenda del Gobierno. de
106 aparatos vendidos, con indicación del nombre y/o razón
social de los adquirientes. con el fin de seguir este comporta
miento técnico de los aparatos en servicio. a efectos de !:IU ul
terior prórroga o extinción de la au.torización temporal que se
concede.

Cuarto.-Por ser imprescindible para el buen funcionamien
to de esta maquina la correcta ejecución de la obra civil corres;;.
pondiente a la báscula obJe~o de la presente Orden. asi como
de .las futuras que pudieran ser instaladas, antes de proceder a
:realizar operaciones legales con la(s) misma(s), la Entidad in
teresada, de mutuo acuerdo con el adquirente, solicitarA 1e la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia la autorIzación
de 8U empleo unitario, con el fin de comprobar el comporta
miento de la misma.

-Quinto.-La Entidad interesada deberá hacer constar en el
contrato de venta de la báscula. relativa a la presente dispo~
aición la obligatoriedad que contrae. &i adquirente de permitir
a la Comisión Nac10nal de Metrologfa y Metrotecnia a realizar
'Cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la bascu
la en servicio. con 91 compromiso de facilitar los medios y
personal necesario para realizar los mismos. •

Sexto.-Próximo a tranScurrir el plazo de validez que se
concede; 31 de diciembre de 1986. 'la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología v Me
trotecnia prórroga- de la autorización de circulación, la cual
será. propuesta a la Superioridad de acuerdo con los datos. es
tudios y experiéncias llevadas a cabo por la propia Comisión
Nacional de Metrología y Metrotecqia, de la Presidencia del
Gobierno. -

Séptimo.-Esta bllscula está provista de células de carga mar·
ca .SATEX-, modelo -cc50t-·,

Octavo.-Lae básculas· correspondientes al prototipo a que se
refiere esta dispOsición Ilevará.n inscritas en el exterior de las
mismas. o grabadas en una placa fijada con rema.ches. las si
guientes indicaciones:

a) Nombre dél fabricante, o marca der aparato, ton la de-
signación del modelo o tipo d-el mismo. .

bl Número de fabricación del aparato. que deberá coincidir
con el que figura grabado en una de sus piezas principales
interiores <chasis).

c) Alcance máXimo del aparato, en la forma .Max 150 t-.

namiento . DO autcmAUco, marca .Toledo_, modelo c218-V8109-.
de-o 200 kilogramos de alcance, escalón 100 gramos y efec.:to sus
tractivo de t6l'a -200 kilogramos, con indicación luminosa del
pego, de fabricación mixta Hispano-USA. .

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad. con la norma
nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar 'de luncio-,
namiento no au~mát1co aprob6da por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 197B (.Boletin Oficial del
Estado.. de l6 de- enero de 1978); Decreto 956/1974, de 28 de
marzo, por pI -'06 se someten a pla..zo -Pe validez ~mpot8l 101
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, f OOD el lnrorm~
emitido por la. Comisión Nacional de Me:trolog1a y Mstrotecnla.
ha resuelto: ..

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Toledo Espatiola,
Sociedad Anónima-. por un plazo de Y&Udez que caducara. el
día 31 de diciembre de, 1988, la" bascula de funcionamiento no
automá.tico, marca .Toledo., modelo .2184/8139-, de 200 kilogra
mos, con indlcui6n luminosa del peso, y cuyo precio m.Aximo
de venta será. de trescientas' setenta mil {370.0001 pesetas.

Segundo.-La autorización temporal del prototipo anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 1&s
condiciones de caráCtel' general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 {.Boletin Ofic1al
del Estado- del dia 8 de agosto}, ,

Tercero.~or l8. 'Circunst:e.ncia de que estos prototipos están
sujetos a validez temporal y, en conse<Juencla, requieren com
pletar su comportamiento téCnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Com1·
sión Nacional de Metrologfe. y Metrotecnla, de 1& Presidenc1a
del Gobierno, de los aparatos vendIdos, con indicación del nom
bre y/o razón social de 108 adquirentes, con el tin de seguir

. este comportamiento técnico de los aparatos en serviCio, a efec
tos de su ulterior prórroga.o extinción de la autorización tem·
poral que se concede., '... .

El fabricante se oblige. a mantener en reserva un mlnimo de
dos aparatos referentes & los prototipos & que le refiere esta
disposición y a pon'erlos a disposiCión de los adquirentes, cuando
los que estos tengan en l8rv1cio sea.n retirados 'para su estudio ~

y ensayo de su 'comportamiento técnico por la Comisión Nacio
nal de Metrolo¡ia y Metrotecnia. ~

Esta obligación que asume el fabricante seharA constar
expresamente en el contrato de venta de los aparatos, asi como
el compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas
comprobaciones del aparato en servieto por la ComiSión Na~o
nal de Metrología y Metrotecnia -y a la retirada y sustitución
del aparato por el tapricante durante el periodo de estudio y
ensa.yo.

Cuarte.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In·
dustrta y Energr.' darln cuenta a 1& Comisión Nacion&l de
Metrologia y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de las
anomalías observad8tl en la verificación periódiCa de laS báscu
las existentes en el mercado, referentes a los prototipos & que
se refiere esta Orden, ello con Independencia de las medidas
que deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente en esta
materia.

Qulnto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temperal
que se otorga (31-12-1986), el fabricante, si lo desea solicitará.
de la Comisión Nectonal de Metrología y Me!:rotecniá prórroga
de la al;1toriz.aci6n de circulación, la cual adré. propúesta a la
superioridad de acuerdo· con los datos, estudios y experiencias
llevadas a cabO' por 1& Comisión Nacional de M<:!'trologíe. y Me
trotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.-?sta báscula esté. provista de célula -de carga, marca
..Toledo.• , tipo CanUlever, de 8,8 Id!ogramt)s de capacidad.

Sép.tlmo.-Las .bAsculas correSpOndientes al prototipo a que
se refiere esta dlspostción llevarán Insr':rtt.as en el ext-ertor de
l~s ~isma~. o. .grabadas eh una placa fijada con rerna.ches, 1...
l!ugUlentes mdlcaciones:

. al .Nombre del fabricante, o marea del aparato, con ia de
slgnaclón de modelo o tipo del mismo

b) Número de fabricaclón del apa~ato. que deberá coincidir
?on el que' figura grabado en illla de sus piezas principales
mteriores (chasis).

c) Alcance máximo del aparato. en la form",: ..Max 200'kp.

Pesada mínima, en la form:\: .. Min 5 kg».
Clase de precisión, con el símbolo: ..@ •.
Escalones, en la forma: '.e == dd = 100 g_.
Efecto sustractivo de tara, en la fonna: ..T = -200 kg_.
Limi~e de temperatura de trabajo. en la forma: -O OC/40 oC_o
TenSIón .~léctrica de trabajo, en la forma: ..220 V_.
FrecuenCia d.e la tensión. en la forma:· .SO Hz_.

d) Fecha riel .. Boletín Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación del prototipo.

LC? que co:nunico a VV. n. pe.ra su conocimiento,
OlOS guarde a VV. n,
Madrid. 26 de dictempre de 1983.-P. O. (Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José MarIa Rodrlguez Olivero

limos. Sres. Pr~sidente de la ComiSIón Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

2045 ORDEN de 9 cU enero dfI 1984' por Jc¡ que se con
cedQ la aprobación de un sistslt'..4 para pesar 'Vago
nes cU ferrocarra. marca ..EPSLSA-. modelo .BI/
e-Iso., cU ISO t de-· alcance. .
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JUAN CARLOS 11.
El Ministro df' Justicia,

FERNANDO LEOES~A BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA

d) Fecha del .Boletín Oficial del E'atado- en qUe se publi-
qUe la aprobaci6ndel prototipo.

Lo que ooniuntco a VV. n para su conoclmient~,
Dios guarde a VV. n. '
Madrid,8da 'enero ,de 19S4.-P. D. (Orden de 31 de mayo de

1983). El Subsecertario, JOSé Marta Rodríguez Olivar.

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisjón Nacional de Metrología.
"J Metrotecnia y Director generaJ de Innovación Induslrial y
Tecnología. .

2049 ORDEN 111104734/1983, de 5 de dlctembre; por la
. que Be dispone el c¡¿mpltm'iento de la ,entencia de

la Audiencia Nacional, dtctada con '.CM 25 de
abril de 1983. en el recur80 cont8ncioso-administra
ttvo interpuesto por don Juan Gómez Borrallo, Te·
niente Coronel de InfQnterlG y Caballero Mutilado
Perman.ente.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencloeo-administrativo segUi
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una, como demandante. don Juan Gómez
BoITallo, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administracit'n Pública. rep:reeentada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 13 de febrero y 7 de abr11 de 1980, se ha dictado ten
tencia con fecha 25 de abril de 19Q3, cuya parte dJspositiva, es

, cómo sigue:
..Fallamos: Que debem<MI desestimar y desestimamos e1 re·

curso contencioso-administratlvo Interpuesto por don Juan Gó
mez Borrallo, contra las resoluCiones .del Ministerio de Defensa,
de 13 de febrero '1 7 de abril de 1980, aobreoompleplento de

- función; sin imposición de costas.
Firme que eea la pre~nte sentenc!&, :remítase testimonio

de 16 mi5-ma con el expediente adm.in1strattv.o al Ministerio
de Defensa. para f,U ejecución y cumplimiento. -

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica.
ción al roIJo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad 'oon 10 establflCido en la Ley
l"fOguladora de la ';uried.lceión Contenc1oso~Adminlstra.tiva de Z7
de dic1embre de 1956, y en uso de 1M facultades que me con
fiere el articulo 3.° de le. Orden del Ministerio de Defensa rtú·
mero 54/1002, de 16 de marzo, dispongo que te cumpla en
sus propios términos la expresada. sentenCia, .

10 que comund..:o .' VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos a1\os.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

re! para Asuntoe de PersonaJ. y Acción Social, Federico Micha.
vila PallarélS. .

Excmos. Sres. Subsecretario de- Politica de Defensa y General
Director d~ Mutilados de Guerra por la Patria.

MJ~ISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 3357/1983. de 20 de abril, por el
que .. indulta a Ismael Carrió Corachdn.

Visto el expedlente de Indulto de Ismael Ce.n16 CoracMn,
condenado por la Audiencia Provincial de Valencia, en senten·
da de 17 de abril de 1978, por la que. se revocaba parcialmente
la ~ictada por el Juzgado de~Instrucclón número 3 de aquella
capitaJ. como au~ de un deUto. de imprudencia simple. a la
pena de UD mee y. un dia de arTesto mayor.· privación por seis
meses del permiso de conducir y diversas responsabilidades en
concepto de indemnización de dados '1 perjuicios. '1 teniendo en
cuenta 1&6 circunstancias que concurren en los hechos:_

Vistos la Ley de Ul de lunio de 1870, reguladora de la gracia
de indulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938:

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Organo
,entenciador, a propuesta del Ministro de Justicia '1 previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20
de abril de 1983,

Vengo en indultar a Ismael 'Carrtó CorachM de la pena prt.
vatlva de libertad pendiente de cumplimiento y que le fue
impuesta en la expresada sentencIa.

. Dado en Madrid a 20 de abril de 1983.

2046

20502047 REAL DECRETO 3358/1983, de 2IJ de abril, por el
q~ se jndulta a Jos~ Manuel Cruceta Luengo.'

Visto el expediente de Indulto de José Manuel cniceta Luan·
io, condenado por el Juzgado de Instrucción número 3 de :z.a.
ragoza, en sentencia 'de.28 de abril, de 1981, QOmo autor de dos
delitos de hurto, a dos penas de cuatro meses y Un dia de arres
to mayor, y teniendo en cuenta las otrcunstanctas que con·
curren en los hechos: .

V1stos la Ley dI' 18 de 1unio de 1870, reguladora de la gracia
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938¡

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Organo
sentenciador, a _propuesta del· Ministro de Justicia y previa de·
llbenu;;ión del ConseJo de Ministros en su reunión del dJa 20
de abril de 1983,

Vengo· en Indu1tar a José Manuel' Cruceta Luengo de la ex
presada pena privativa de libertad impuesta en la referida
sentencia. '. ,

Dado en Madrid a 20 de abrll de 1983.
JUAN CARLOS R.

El MinIstro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRtT

2048 REAL DECRETO 33511/1983. ele 2iJ ele abril. por .1
Ique .e tndulta a Ana Salazar Saavedra:

Visto el expediente de indulto' de Ana Salazar Saavedra,
condenada por la Audiencia ProVincial de Málaga, en senten·
ela de 26 de octubre de 1978, como autora de un delito contra
la salud públtoa, a la pena de cuatrQ aftos, dos meses y un dia
de prisión menor,. y teniendo en cuenta las circunstancias que
(l()DCUJTen en los nechos; .. ~_

VIstoe la Ley de 18 de junio de 1070, ....guladora de la gra
cia de indulto, y el Decreta de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio F1sceJ. y del TrJ
bunal sen.tenclador, a· propuesta del Ministro de Justicia Y
previa deliberación del Consejo de M1n1atnJs en BU reunión
del dla 20 de abril de lllll3, -.

Vengo en indultar a·Ana Sala.zat Saavedra del resto de la
pena privativa de libertad, pendiente de oumplimiento, 1m
puesta en la expresada sentencia.'

Dado en Madrid a 3) ':'e abril de 1'1le3.
JUAN CARLOS R.

El Ml.nlstro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

ORDEN 111/04786/1f}83, de 5 de dictembre, por
la qus 8e dtspone ,el cumpllmúmto de la .entencia
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha .. dB
mayo de - 1l1B3, en el recurso. contencioso-adminis·
trativo tnterpUElsto ppr don Marcelo Garcta Aran·
00, Sargento de In/anterLa, Caballero Mutilado Per·
manente. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en· úniea instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marce!o
Garcia Aranda, qUien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen·
dida por el Abogado del Estado, cdntra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 4 de marzo y 23 de abril dEi 1980. se ha
dictado sentencia con fecha .f. de mayo de 1963, cuya parte

• .disposi tiva. es. como sigue:
..Fallamos: .Que estimando parcIalmente el recurso contencio·

so.admtnistrativo interpuesto por don Marcalo Careia Aranda,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4. de marzo y
23 de abril de 1980, debemos declarar '1 declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las
anulamos. asimismo,. parcialmente, reconociendo, en cambio, &:
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por resPonsabiUdad en la función, desde la fecha
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la
entrada en vigor de la Ley 15/1976, de 11 de marzo, condenan
do a la AdminIstración al pago de las cantidades que resulten,
sin expresa imposición de costas.

Firme-que sea la presente sentencia. remitase testimonio de
1& misma con el expediente administrativo al Ministerio de De·
fensa para su ejecución y cumplimiento.

As! por esta nuestra sentenl:ia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.•

. En su virtud, de conformidad con 10 establecido en ·la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmJn1stratlva de 27
de diciembre de 1900, y en uso de las facultades que me cone

fiere 'el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dtspongo que ~e cumpla en sus
propios términoS la expresada sentencia. '

Lo que 'comunico a VV. BE.
Dios guarde a VV. EE. muchos 81\08.
Madrid 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuzi.tos de PersOnal y. Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecr~tar1o de PoUtlca de Defensa y Genera.l

Director de M\ltilados de Guerra por la Patria.


